
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez el presente 
asunto indicando que dentro del termino concedido por auto del 02 de febrero 
del 2023, la parte demandante allegó escrito de subsanación.  
 
Manizales, Caldas, febrero 15 de 2023 

 
 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO   INTERLOCUTORIO  

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  JHOALBERT HINCAPIE VELÁSQUEZ  

DEMANDADOS:  JORGE ALBERTO VALENCIA HURTADO  

ALFONSO ZULUAGA GIRALDO  

COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAX LA FERIA  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA  

RADICADO:          170013103005-2023-00021-00  

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y analizado el escrito de 

subsanación y los documentos adjuntos allegados por el vocero judicial de la 

parte activa, se concluye que ésta cumple a cabalidad los presupuestos 

generales que para tal fin exigen los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, los establecidos en la ley 2213 de 2022, y los especiales para la de 

autos, de manera que será admitida. 

 

Para el efecto se le correrá traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días para que si a bien lo tienen efectúen pronunciamiento a la 

demanda a través de apoderado judicial.  



 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO, de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda para promover proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovido por JHOALBERT 

HINCAPIE VELÁSQUEZ y en frente de JORGE ALBERTO VALENCIA HURTADO, 

ALFONSO ZULUAGA GIRALDO, COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAX LA FERIA y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por lo 

motivado.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite consagrado en el artículo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, en la forma establecida en la ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado de la demanda por el término de VEINTE (20) DÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                                    

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 


	RESUELVE:

